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"Violación masiva de derechos": los argumentos del
tribunal para enviar a prisión a exdiputado Lavín

> El exparlamentario es imputado por delitos de fraude al fisco, tráfico de influencias y falsificación de instrumento privado mercantil.

Tras cinco dias de audien-
cia, el juez Daniel Urrutia
dictó este viernes prisión

preventiva para Joaquin Lavin
León y su exasesor Arnaldo Do-
minguez. En el fallo, el magistrado
consideró que los actos cometidos

por el otrora legislador son propio

de un sistema corrupto que trans-
grede los derechos humanos.

Urrutia acredito los argumen-
tos expuestos por el Ministerio
Público, que imputa a Lavín León
de delitos de fraude al fisco, trá-

fico de influencia y malversación
de instrumento privado mercantil

"Respecto al tráfico de influen-

cias en la Municipalidad de Mai-
p·, el imputado Lavin mantuvo
interés directo e indirecto sobre
contratos y operaciones propias
del municipio, en lo que en virtud
de sus cargos debian intervenir di-
versos funcionarios públicos mu-

nicipales", dijo el juez, agregan-
do que "dicho interés fue tanto de

carácter económico para la obten-

ción irregular de bases de datos
que utilizaria para los fines elec-
torales, como también de carác-
ter político para obtener ventajas

indebidas en el municipio y para
pagar favores politicos".

El juez Urrutia señaló que La
vin se aprovechó de su condición
de diputado y esposo de la enton-

ces alcaldesa Cathy Barriga para
imponer una "posición de injeren-

El tribunal otorgó 90 dias de plazo para la investigación. Lavin León salió
esposado del tribunal.

cia" sobre quienes se desempe-
ñaban en el municipio maipucino.

Delitos de cohecho
Asimismo, respecto a los de-

litos de cohecho, que se habrian

perpetrado entre los añios 2015 a
2022, "los imputados Lavin y Do-
minguez habrian encargado al
imputado Silva Morales, en repre-

sentación de las ya referidas im-
prentas MMG y Total Print, ma-
terial publicitario para diversas
campañas electorales, entre ellas

la campaña para elección de Ca-
thy Barriga como alcaldesa de la
comuna de Maipú", dijo Urrutia.
Y continuó: "Luego, durante el
periodo en que esta ejerció como
alcaldesa, el imputado Silva Mo-
tales prestó servicios a través de
su imprenta como impresión de

volantes, afiches y de impresión.
En efecto, entre los años 2017 y
2021, imprenta MMG SA se adju-
dicó contrataciones de diversa in-

dole en el municipio por al menos
88.000.000 de pesos. Los pagos
por todas estas influencias ejerci-
das por el imputado Dominguez
sobre funcionarios municipales
para obtener de esto decisiones

que pudiesen favorecer a la im-
prenta, dando provecho a esta en

contravención de las normas de
contratación pública, quien des-
medró de otros competidores".

Peligro para la seguridad
de la sociedad

A lo expuesto anteriormente,
Urrutia consideró que "existen
antecedentes calificados que per-
miten al tribunal considerar que la

prisión preventiva es indispensa-
ble para el éxito de diligencias ( ... )

la libertad del imputado es peligro-
sa para la seguridad de la sociedad

y existe peligro de que el imputa-
do se de a la fuga" Tras ello, cali-

ficó que los hechos expuestos por
fiscalía dan cuenta de actos de co-

rupción por parte de Lavin y Do-
minguez: "La corrupción no debe
entenderse como un conjunto de
actos ilícitos aislados, sino como

un fenómeno sistémico donde la
función pública es secuestrada

por intereses particulares".
"El diputado deja de ser un re-

presentante de la soberanía popu-
lar para convertirse en un agente

de captura. En este esquema, la
estructura del Estado es utiliza-

da como una herramienta de ex-
tracción de riqueza, donde los
funcionarios no son elegidos por
su idoneidad o probidad, sino por
su lealtad al esquema delictivo",
sostuvo.

"La corrupción no es un pro-
blema de manzanas podridas, sino
de huertos capturados. Esta cap-
tura tiene un efecto devastador en
las instituciones públicas cuando

el cargo público se percibe como
propiedad privada del político, se
anula la función pública y se ins-
tala un sistema de impunidad es-
tructural. La red de funcionarios

garantiza que el desvio de fondos
no sea detectado, transformando

la burocracia estatal en el blinda-
je de una verdadera organización

criminal. Bajo esta lógica, la co-
rrupción legislativa no sólo afecta
el patrimonio del Estado, sino que
desmantela el corazón mismo de
las instituciones democráticas,
dejando al ciudadano en un esta-

do de indefensión frente al poder
desviado".

Prosigue: "Reafirmando la gra-
vedad de la corrupción, el profesor

mexicano Luis Daniel Vázquez
Valencia, en su libro, 'Corrupción

y Derechos Humanos', por donde
comenzar la estrategia anticorrup-

ción, Vázquez argumenta que la
corrupción no es un delito sin vic-

timas. Para él, cuando un legisla-
dor o funcionario roba dinero p·-
blico, está privando al Estado de
los recursos necesarios para ga-
rantizar derechos básicos como la

salud, la educación y la seguridad.

"Por tanto, la red de funciona-
rice no solo comete un fraude al fis-

co, sino que genera una violación
masiva de derechos económicos
y sociales. La gravedad y carácter
de las conductas descritas cons-

tituyen macrocriminalidad. En
palabras del profesor Vázquez, en
contextos de corrupción sistémi-
ca, ya no hablamos de delincuen-
tes comunes, sino de redes donde
se borra la frontera entre el Estado

y el crimen organizado", concluye.
Emol

Por "bencinazo", IPC saltó 1,3% en abril e
inflación acumulada en un año subió a 4%

El Instituto Nacional de Esta-
disticas informó este viernes que
el Indice de Precios al Consumidor
registró una variación de 1,3 por
ciento en abril, mes marcado por
la histórica alza del precio de los
combustibles.

Con este dato, la inflación acu-

mula un aumento de 2,7 por cien-
to en lo que va del año y de 4,0 pct
ciento en 12 meses.

El mencionado 1,3 por ciento
se ubicó levemente por debajo de
las expectativas de los expertos,

que preveian un alza de 1,4 hasta

1,6 por ciento. De todos modos, es
el mayor salto mensual desde julio
de 2022, cuando marcó 1,4 puntos,

El acumulado a 12 meses se
compara, en tanto, con 4,4 por
ciento registrado en septiembre
de 2025.

Como consecuencia de lo indi-
cado, la Unidad de Fomento (UF)
sumará otros 523 pesos de aqui al
10 de junio, y llegará a 40 mil 763.

En abril de 2026, el Indice de
Precios al Consumidor (IPC) ano-
tó una variación mensual de 1,3%;

acumulando 2,7% en el año y de
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4,0% a doce meses. Destacaron
las alzas en transporte, asi como

vivienda y servicios básicos: ht-
tps://t.co/n.A.XBSwIWQc pic.twit-
ter.com/51.JunGipj7c

Los productos
que más subieron

Según detalló el Ine, 10 de las 13

divisiones que conforman la canas-

ta del IPC "aportaron incidencias
positivas" en el resultado del cuar-

to mes del año, dos presentaron in-

cidencias negativas y una registró
nula incidencia

Entre las divisiones con au-
mentos en sus precios, destacaron

transporte (8,0 por ciento), y vivien-

da y servicios básicos (0,8 puntos).
De las divisiones que consigna-

ron bajas mensuales en sus precios,
destacó vestuario y calzado (-1,8

por ciento).

El desglose detalla que la gaso-
lina subió en abril un 25,3 pct cien-
to, y acumula un alza de 29,7 en lo
que va del año.

El petróleo diésel anotó un in-

La UF sumará otros 523 pesos de aqui al 10 de junio y llegará a 40 mil 763.

cremento de 45,7 puntos, acumu-
lando 55,7 este 2026.

Nicolás Román, académico de
la Universidad de los Andes, se-
ñaló que

"durante el mes de abril tuvi-
mos el alza durante las cuatro se-

manas y esa alza es de cerca de
un 25%. En total ha subido más de
un 30%, 33%, pero ese 25% de es-
te mes con un peso relativo de los
combustibles de 3,4% explica 0,8%
de la variación del IPC dentro de
una variación de 1,3%".

"El resto son algunas partidas

que están indexadas a la UF co-
mo son arriendos, gastos de esco-

laridad, gastos comunes y eso ex-
plican el resto de las variaciones",

agregó.

La "punta del iceberg"
Por su parte, el exministro de

Hacienda Nicolás Eyzaguirre (PPD)

advirtió que esto podría ser solo la
"punta del iceberg".

"La situación económica mun-
dial se va a ralentizar, vamos a te-

net problemas con los precios por
el tema de los fertilizantes y con
los precice de los alimentos. No es
una buena situación", dijo el eco-
nomista.
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